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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Resolución 4 de abril de 2024, de la Dirección de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de 
largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía.

Por Orden de 11 de mayo de 2022 (BOJA número 96, de 23 de mayo), se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de documentales y de otras 
obras audiovisuales en Andalucía.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye, en su artículo 68, a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura.

Dentro del organigrama de la Junta de Andalucía, y en virtud del Decreto 159/2022, de 
9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Cultura y Deporte (modificado por el Decreto 78/2023, de 4 de abril), corresponde a ésta 
la propuesta, desarrollo, ejecución, coordinación y control de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en relación con las competencias atribuidas por el Estatuto de 
Autonomía a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de cultura. Asimismo, y 
en base al artículo 6.2 del citado decreto, a la persona titular de la Secretaría General de 
Cultura se le atribuyen las competencias de impulso, dirección, coordinación y control de 
la actividad de la Consejería en materia de cultura.

A mayor concreción la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, establece en 
su artículo 36 que la Consejería competente en materia de cultura articulará los recursos 
económicos y medios técnicos y materiales disponibles con la finalidad de desarrollar 
las medidas para el fomento de la industria cinematográfica y la producción audiovisual 
previstas en dicha Ley. Así, el artículo 38 de dicha Ley establece la posibilidad de conceder 
ayudas destinadas a la creación, el desarrollo y la producción de obras audiovisuales, y, 
en el caso de las obras cinematográficas, el apartado 3 del citado artículo dispone que 
las correspondientes bases reguladoras podrán prever subvenciones solo para las obras 
de nuevos realizadores, las de animación y los documentales.

En relación a la tramitación de estas subvenciones, se atribuye de forma íntegra 
a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, entidad pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2017, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Dicha entidad se encuentra adscrita a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, 
a través de la Secretaría General para la Cultura, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 6 del citado Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, 
modificado por Decreto 78/2023, de 4 de abril. 

La concesión de estas subvenciones se ajustará a tenor del artículo 115.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por de Decreto 1/2010, de 2 de marzo, y Decreto 103/2011, de 19 de abril, modificado por 
Decreto 13/2023, de 7 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, que establece en su artículo 3.2, que corresponde a 
la Agencia en materia de subvenciones, «la inspección, la comprobación de la realización 
de la actividad, y del cumplimiento de la finalidad para la que se hubiera concedido la 
subvención, así como la tramitación y resolución de los procedimientos de reintegro 
que, en su caso, procedan». Asimismo, competen a la Agencia entre otras disciplinas y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.2.a) las funciones de «investigación, gestión, 
producción, fomento, formación y divulgación de la [...] cinematografía y las artes 
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visuales [...]». Por su parte, en su artículo 7.1.b) se atribuye a la misma la facultad de 
«convocar, tramitar y conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos 
y actuaciones...».

Para el desarrollo de dicha facultad se ha consignado en el Presupuesto de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales los créditos precisos para hacerlas efectivas. 
Las ayudas objeto de esta convocatoria son compatibles con el mercado interior con 
arreglo al artículo 107.3 del Tratado, y quedan exentas de la obligación de notificación 
prevista en el artículo 108.3 del Tratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 22 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en el artículo 14 de 
la mencionada Orden de 11 de mayo de 2022 (BOJA número 96, de 23 de mayo), y 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia, aprobados por el Decreto 
103/2011, de 19 de abril, modificado por Decreto 13/2023, de 7 de febrero, corresponde 
a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
realizar la convocatoria anual de estas subvenciones.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convocatoria para el año 2024 de 
estas subvenciones, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15 de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante 
Decreto 103/2011, de 19 de abril, modificado por Decreto 13/2023, de 7 de febrero, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria, finalidad y objeto.
Es objeto de la presente resolución efectuar la convocatoria pública, para el 

ejercicio 2024, de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
a la producción de Proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras 
audiovisuales en Andalucía, en las líneas que a continuación se establecen:

a) Línea 1: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y 
películas para la televisión dirigidos por nuevos realizadores o realizadoras que se inician 
en el campo de la realización que promuevan el talento creativo.

b) Línea 2: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y películas 
para la televisión. 

c) Línea 3: Producción de Proyectos de documentales. 
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja número 

96, de 23 de mayo), así como por la demás normas a las que se hace referencia en el 
artículo 4 de la misma.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones que mediante la presente 
resolución se convoca se considera iniciado de oficio y se tramitará en concurrencia 
competitiva conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad 
y no discriminación.

Son gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios, estando 
recogidos en el artículo 7 de las bases reguladoras en los términos y porcentajes 
establecidos en el mismo y en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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Un mismo proyecto no podrá presentarse a más de una línea pero sí podrán 
presentarse dos solicitudes por línea siempre que cada una de ellas se refiera a un 
proyecto subvencionable diferente pudiendo resultar beneficiario de las dos subvenciones. 
Para que el proyecto sea subvencionado deberá acreditarse el carácter cultural del 
mismo conforme, al menos, a una de las características establecidas en el artículo 2 de 
las bases reguladoras siendo causa de denegación de la ayuda la falta de acreditación 
de tal carácter cultural.

Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en los términos planteados por la 
persona o entidad solicitante en su solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se 
hubieran introducido y aceptado por la Agencia a lo largo del procedimiento de concesión 
o durante el periodo de ejecución, siempre que dichas modificaciones no alteren la 
finalidad perseguida con su concesión y sean previamente autorizadas.

No serán objeto de las subvenciones que mediante la presente resolución se 
convocan aquellas obras audiovisuales que están excluidas de las medidas de fomento 
por el artículo 34 de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, o por otra 
disposición legal.

Segundo. Créditos presupuestarios a los que se imputa la concesión, cuantía y pago 
de las subvenciones.

2.1. La financiación de estas ayudas se imputará a los créditos del capítulo IV del 
presupuesto de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y se harán efectivas 
con cargo a la partida presupuestaria 1651010000 G/45E/47001/00 01, con una dotación 
global máxima de 1.800.000,00 euros para las Líneas 1 y 2, autorizándose un crédito de 
700.000,00 euros para la Línea 1 y un crédito de 1.100.000,00 euros para la Línea 2 y con 
una dotación global máxima de 415.000,00 euros para la Línea 3, estando su concesión 
limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio y teniendo 
su efectividad en caja en las anualidades 2024, 2025 y 2026.

Los gastos se devengarán, como máximo, anualmente en función de la ejecución 
real de los proyectos, así como la planificación financiera de los desembolsos a realizar, 
que se han planteado atendiendo al horizonte temporal antes reseñado y al grado de 
maduración de los proyectos, asumiéndose los compromisos de gasto de carácter 
plurianual conforme a la distribución por anualidades e importes que para cada línea se 
establecen, con el siguiente detalle:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2024 2025 2026 Dotación total 
por línea

Línea 1: Producción de Proyectos de 
largometrajes de ficción o animación y 
películas para la televisión dirigidos por 
nuevos realizadores o realizadoras que 
se inician en el campo de la realización 
que promuevan el talento creativo.

140.000,00 € 210.000,00 € 350.000,00 € 700.000,00 €

Línea 2: Producción de Proyectos de 
largometrajes de ficción o animación y 
películas para la televisión.

220.000,00 € 330.000,00 € 550.000,00 € 1.100.000,00 €

Línea 3: Producción de Proyectos de 
documentales. 83.000,00 € 124.500,00 € 207.500,00 € 415.000,00 €

TOTAL POR ANUALIDADES 443.000,00 € 664.500,00 € 1.107.500,00 € 2.215.000,00 €

Para el año 2024 la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales ha consignado en 
su presupuesto la dotación económica máxima que pudieran devengar los beneficiarios 
de las ayudas para este ejercicio.

Para cada una de las anualidades futuras, ejercicios 2025 y 2026, se irá consignando 
la cuantía correspondiente con cargo a sus respectivos presupuestos, siempre y en todo 
caso, atendiendo a la existencia de disponibilidad de crédito para cada ejercicio.
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No obstante, en el caso de que no se alcanzara la concesión de la cantidad máxima 
asignada para una de las líneas de subvención, las cantidades no empleadas podrán 
destinarse a la concesión de subvenciones para la otra línea.

Asimismo, de conformidad con el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y con los artículos 6.3 y 8.4  
de las bases reguladoras, cuando eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito 
disponible posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la subvención, 
en primer lugar se complementará el importe concedido a la última persona o entidad 
beneficiaria, según el orden de prelación establecido en el informe de evaluación, que no 
haya obtenido el importe que le correspondería según su puntuación, aplicándose el resto 
de dicho aumento para concederlo a las personas o entidades beneficiarias suplentes 
según su orden de prelación.

De continuar existiendo crédito, una vez abonada a la totalidad de los beneficiarios 
y suplentes la subvención otorgada en proporción al total de los puntos conseguidos, 
el mismo sería destinado a complementar el importe concedido a dichos beneficiarios 
hasta alcanzar el importe solicitado por cada uno de ellos hasta agotar el crédito 
complementario en su totalidad.

2.2. Determinación de las cuantías:
Las subvenciones concedidas en la presente convocatoria lo serán por un importe 

cierto. El máximo de dicho importe cierto será para cada línea:
Línea 1: Importe máximo de 250.000 euros por largometraje o película para la 

televisión, siempre que dicho importe no supere el 40% del presupuesto aceptado.
Línea 2: Importe máximo de 300.000 euros por largometraje o película para la 

televisión, siempre que dicho importe no supere el 35% del presupuesto aceptado. 
Línea 3: Importe máximo de 80.000 euros por documental siempre que dicho importe 

no supere el 40% del presupuesto aceptado. 
El importe cierto en que la subvención consiste, coincidirá con el importe solicitado 

por las personas o entidades siempre que, considerados en su conjunto, los montantes 
solicitados no superen el crédito disponible para cada una de las líneas en la presente 
convocatoria. En el caso de que el montante solicitado supere el crédito disponible, el 
importe a conceder a las personas o entidades beneficiarias provisionales, que hayan 
obtenido la puntuación mínima exigida, resulta de la aplicación del artículo 6.2 de las bases 
reguladoras que contempla la regla del prorrateo del importe destinado a las subvenciones 
conforme a la puntuación obtenida por cada proyecto, de forma que la cuantía resultante 
será proporcional al total de puntos conseguidos respecto de la solicitada. 

La proporcionalidad entre la puntuación obtenida por cada proyecto y la cuantía de 
subvención solicitada se efectuará de tal forma que, aquella solicitud o solicitudes que 
obtuvieran, en su caso, el total de los puntos otorgables tras la aplicación de los criterios 
de valoración, se le asignaría un porcentaje correspondiente al 100% de la cuantía 
solicitada, asignando al resto de solicitudes un porcentaje de ayuda equivalente a la 
puntuación obtenida, por orden decreciente y hasta el agotamiento de la disponibilidad 
presupuestaria. No obstante, si al último de los solicitantes, conforme al orden de 
prelación establecido, para el que existe crédito presupuestario no puede concedérsele 
el total del importe que le correspondería en atención a la puntuación obtenida por su 
proyecto, por agotamiento del crédito presupuestario asignado a la presente convocatoria, 
se le concederá el importe del crédito restante, sin que tal circunstancia le exima de 
la obligación de alcanzar la finalidad pretendida con la concesión de la subvención 
y por tanto de la ejecución total del proyecto así como del cumplimiento de todas las 
obligaciones que la adquisición de la condición de beneficiario conlleva. Todo ello sin 
perjuicio de que en el supuesto de producirse un eventual aumento sobrevenido en el 
crédito disponible pueda incrementarse, mediante una resolución complementaria, hasta 
el 100% del importe total que le correspondía en atención a la puntuación obtenida. 
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La modalidad de pago establecida para los beneficiarios de la subvenciones 
convocadas en la presente resolución es la del pago anticipado conforme al artículo 26 de 
las bases reguladoras, estableciéndose que «no podrá abonarse a la persona o entidad 
beneficiaria un importe superior al cincuenta por ciento de la subvención concedida, sin 
que se justifiquen previamente los pagos anteriores». Por ello, el abono de la subvención 
se materializará en un primer pago del 20% de la ayuda concedida, un segundo pago 
por el 30% de la ayuda concedida y finalmente un tercer pago por el 50% de la ayuda 
concedida, previa aportación en todos los pagos de la documentación requerida y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Tercero. Requisitos para solicitar la subvención.
Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presente convocatoria según la línea a 

la que concurran:
Línea 1: Las personas jurídicas cuyos proyectos estén dirigidos por nuevos 

realizadores o realizadoras que se inician en el campo de la realización.
Línea 2: Las personas jurídicas.
Línea 3: Las personas físicas o jurídicas.
También podrán ser solicitantes de las subvenciones que nos ocupan las 

Agrupaciones de Interés Económico cuyo objeto social sea la realización de actividades 
de producción audiovisual y la empresa coproductora que solicita la subvención, cuando 
la obra audiovisual sea realizada en régimen de coproducción, siempre que tenga una 
participación de, al menos, un veinte por ciento en la producción y en la titularidad de los 
derechos y materiales.

Son requisitos a cumplir por los solicitantes de las distintas líneas, sean personas físicas 
o jurídicas, que sean productoras independientes establecidas en un Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que estén dados de alta en la actividad 
económica de producción audiovisual y/o en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del Estado o de la correspondiente comunidad.

Los requisitos exigidos a las personas físicas y/o jurídicas solicitantes de las 
subvenciones deberán cumplirse en el momento de la presentación de las solicitudes y 
hasta la finalización y justificación de la actividad objeto de la subvención, no pudiendo 
concurrir en los mismos ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 5.6 de las 
bases reguladoras durante dicho periodo.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 de las bases 
reguladoras, aquellas personas o entidades solicitantes que no alcancen al menos el 65% 
de la puntuación máxima otorgable, en ningún caso serán  tenidas en cuenta a efectos 
de su consideración como beneficiarias provisionales o suplentes en la correspondiente 
propuesta provisional de resolución, quedando desestimadas en la concurrencia.

Asimismo, cuando eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible 
posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la subvención, una vez 
se complemente el importe concedido a la última persona o entidad beneficiaria que 
no haya obtenido el importe que le correspondería según su puntuación, alcanzarán la 
condición de beneficiarios aquellos solicitantes que aún cumpliendo todos los requisitos 
no alcanzaron dicha condición por agotamiento del crédito inicial asignado. 

Cuarto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
Criterios de valoración de las solicitudes.

Es órgano instructor del presente procedimiento de concesión de subvenciones 
en las Líneas 1, 2 y 3, la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
correspondiendo su resolución a la Dirección de dicha entidad.

La evaluación de las solicitudes de subvención, que concurran a este procedimiento, 
se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, tras haberse constatado por la 
misma el carácter cultural de los proyectos. Dicha Comisión estará constituida por un 
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Presidente, cuatro Vocalías y una Secretaría, en la que también podrán participar con 
carácter consultivo, sobre la baremación de los proyectos, personas expertas y en 
cuya composición se tendrá en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres. 
La misma realizará la evaluación de las solicitudes agrupándolas según la línea a la 
que concurran y aplicando a todas las que pertenezcan a idéntica línea los criterios 
de valoración que le correspondan, conforme al orden decreciente de importancia y 
ponderación que se señalan a continuación:

Línea 1:
a) Calidad, originalidad y valor técnico del guión hasta 20 puntos.
b) Volumen de gasto o inversión realizado en Andalucía hasta 17 puntos.
c) Valor cultural del proyecto hasta 14 puntos.
d) El desarrollo de la obra audiovisual en Andalucía hasta 10 puntos.
e)Trayectoria y solvencia de la persona o entidad solicitante en la producción de obras 

audiovisuales que se correspondan con la línea a la que se opta en los últimos ocho 
años, o catorce si se trata de una obra de animación hasta 8 puntos.

f) El porcentaje de participación de mujeres en el equipo técnico de la producción, 
otorgando a cada proyecto hasta 8 puntos.

g) Grado de acreditación del plan de financiación hasta 8 puntos.
h) La experiencia y trayectoria profesional de las personas que se indican: director/a, 

guionista, productor/a o productor/a ejecutiva, en los ocho últimos años, o catorce si se 
trata de una obra de animación hasta 6 puntos.

i) La coproducción internacional con aportación creativa, 5 puntos.
j) Por la previsión de nuevas contrataciones de personal residente en Andalucía, al 

menos durante 6 meses, durante el periodo que va desde el inicio de la preproducción 
hasta el estreno del proyecto hasta 3 puntos.

k) Por la adecuación del presupuesto al proyecto hasta 3 puntos.
l) Por la presentación de estrategias para asegurar una industria más sostenible y 

respetuosa con el medio ambiente hasta 2 puntos.
m) Por tener en plantilla o incorporar al proyecto, al menos durante 6 meses, durante 

el periodo que va desde el inicio de la preproducción hasta el estreno del proyecto, como 
mínimo una persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al treinta 
y tres por ciento reconocido por el Organismo competente, por encima de las exigencias 
establecidas en el art. 42 del Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, 1 punto.

Línea 2:
a) Volumen de gasto o inversión realizado en Andalucía hasta 17 puntos.
b) Valor cultural del proyecto hasta 14 puntos.
c) Calidad, originalidad y valor técnico del guión hasta 12 puntos.
d) Grado de acreditación del plan de financiación hasta 12 puntos.
e)Trayectoria y solvencia de la persona o entidad solicitante en la producción de obras 

audiovisuales que se correspondan con la línea a la que se opta en los últimos ocho 
años, o catorce si se trata de una obra de animación, hasta 10 puntos.

f) La experiencia y trayectoria profesional de las personas que se indican: director/a, 
guionista, productor/a o productor/a ejecutiva, en los ocho últimos años, o catorce si se 
trata de una obra de animación hasta 10 puntos.

g) El porcentaje de participación de mujeres en el equipo técnico de la producción, 
otorgando a cada proyecto hasta 8 puntos.

h) El desarrollo de la obra audiovisual en Andalucía hasta 8 puntos.
i) La coproducción internacional con aportación creativa, 5 puntos.
j) Por la previsión de nuevas contrataciones de personal residente en Andalucía, al 

menos durante 6 meses, durante el periodo que va desde el inicio de la preproducción 
hasta el estreno del proyecto hasta 3 puntos.
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k) Por la adecuación del presupuesto al proyecto hasta 3 puntos.
l) Por la presentación de estrategias para asegurar una industria más sostenible y 

respetuosa con el medio ambiente hasta 2 puntos.
m) Por tener en plantilla o incorporar al proyecto, al menos durante 6 meses, durante 

el periodo que va desde el inicio de la preproducción hasta el estreno del proyecto, como 
mínimo una persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al treinta 
y tres por ciento reconocido por el Organismo competente, por encima de las exigencias 
establecidas en el art. 42 del Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 1 punto.

Línea 3:
a) Volumen de gasto o inversión realizado en Andalucía hasta 17 puntos.
b) Calidad, originalidad y valor técnico de la escaleta hasta 17 puntos.
c) Valor cultural del proyecto hasta 14 puntos.
d)Trayectoria y solvencia de la persona o entidad solicitante en la producción de 

obras audiovisuales que se correspondan con la línea a la que se opta en los últimos 
ocho años, o catorce si se trata de una obra de animación, hasta 10 puntos.

e) La experiencia y trayectoria profesional de las personas que se indican: director/a, 
guionista, productor/a o productor/a ejecutiva, en los ocho últimos años, o catorce si se 
trata de una obra de animación hasta 9 puntos.

f) Grado de acreditación del plan de financiación hasta 8 puntos.
g) El porcentaje de participación de mujeres en el equipo técnico de la producción, 

otorgando a cada proyecto hasta 8 puntos.
h) El desarrollo de la obra audiovisual en Andalucía hasta 8 puntos.
i) La coproducción internacional con aportación creativa, 5 puntos.
j) Por la previsión de nuevas contrataciones de personal residente en Andalucía, al 

menos durante 6 meses, durante el periodo que va desde el inicio de la preproducción 
hasta el estreno del proyecto hasta 3 puntos.

k) Por la adecuación del presupuesto al proyecto hasta 3 puntos.
l) Por la presentación de estrategias para asegurar una industria más sostenible y 

respetuosa con el medio ambiente hasta 2 puntos.
m) Por tener en plantilla o incorporar al proyecto, al menos durante 6 meses, durante 

el periodo que va desde el inicio de la preproducción hasta el estreno del proyecto, como 
mínimo una persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al treinta 
y tres por ciento reconocido por el Organismo competente, por encima de las exigencias 
establecidas en el art. 42 del Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 1 punto.

No podrán alcanzar la condición de beneficiario provisional o suplente aquellas personas 
o entidades solicitantes que no hayan alcanzado al menos el 65% de la puntuación máxima 
otorgable con independencia de la línea de subvención a la que concurran.

Quinto. Forma, medios y plazo de presentación de las solicitudes.
5.1. De conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 11 de mayo 

de 2022 (Boja número 96, de 23 de mayo) se aprueban el formulario de solicitud (Anexo I), 
el formulario para efectuar alegaciones, llevar a cabo la aceptación de la subvención 
propuesta y presentar documentación (Anexo II) de cada una de las líneas reguladas en 
la citada Orden, que se publican con la presente convocatoria.

Asimismo, dichos Anexos I y II correspondientes a cada una de las líneas convocadas 
podrán obtenerse para su debida cumplimentación en el Catálogo de procedimientos y 
servicios de la Administración de la Junta de Andalucía en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle25032.html
así como en la página web de la Agencia en la dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/.

5.2. Las solicitudes (Anexo I) dirigidas a la persona titular de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, se presentarán debidamente cumplimentadas por 
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los interesados o por personas que les representen, debiendo quedar acreditada dicha 
representación por cualquier medio válido en Derecho.

Junto a las solicitudes deberá aportarse la documentación relativa al proyecto para el 
que se solicita la subvención que se refiere en el artículo 12.2 de las bases reguladoras. 
A este fin y en aras a facilitar a los interesados su aportación, la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales aprueba mediante la presente resolución los 
modelos de documentos que se relacionan a continuación, siendo la aportación de los 
mismos de carácter obligatorio o recomendado conforme a la reseña que aparece en 
cada uno de ellos. (*De uso obligatorio/**De uso recomendado).

Los modelos de documentos referidos en el párrafo precedente son para cada una de 
las Líneas: 

Líneas 1 y 2
(*De uso obligatorio/**De uso recomendado)
- Modelo de Memoria explicativa*
- Modelo Sinopsis*
- Modelo Presupuesto y modelo Plan de Financiación*
- Modelo Presupuesto y modelo Plan de Financiación Largometrajes de Animación*
- Memoria acreditativa festivales largometrajes*
- Modelo de Ficha Técnica y Artística*
- Currículum equipo largometraje*
- Modelo Carta de interés**
-  Modelo Calendario de Producción y Plan de Trabajo* (podrá entregarse documentación 

adicional junto a este modelo, si de considera necesario)
- Memoria estrategias de sostenibilidad, en su caso*
- Autobaremo Línea 1*
- Autobaremo Línea 2*
- Declaración de altas contratación, en su caso*
- Declaración de coproducción internacional creativa largometrajes, en su caso*
- Solicitud de subcontratación, en su caso*

Línea 3 
(*De uso obligatorio/**De uso recomendado)
- Modelo de Memoria explicativa*
- Modelo Sinopsis*
- Modelo Presupuesto y modelo Plan de Financiación*
- Memoria acreditativa festivales documentales*
- Modelo de Ficha Técnica y Artística*
- Curriculum equipo documentales*
- Modelo Carta de interés**
-  Modelo Calendario de Producción y Plan de Trabajo* (podrá entregarse documentación 

adicional junto a este modelo, si se considera necesario)
- Memoria estrategias de sostenibilidad, en su caso*
- Autobaremo Línea 3*
- Declaración de altas contratación, en su caso*
- Declaración de coproducción internacional creativa largometrajes, en su caso*
- Solicitud de subcontratación, en su caso*
Dichos modelos estarán disponibles para su uso en la web de la Agencia, junto con 

un modelo para comunicar la información y solicitar la autorización para subcontratar 
servicios que deberán de utilizar con carácter obligatorio en el supuesto de que se prevea 
recurrir a dicha figura para la ejecución de parte de la actividad que constituye el objeto 
de la subvención concedida.

La documentación aportada con el Anexo I que no sea requerida por las bases 
reguladoras no será tenida en cuenta a efectos de valoración de la solicitud, ni tampoco 
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podrá tenerse por presentada cuando la aportación de la misma corresponda a otra fase 
de la tramitación del procedimiento de concesión de la subvención, por lo que deberá  
reiterarse su aportación en la fase procedimental que corresponda o bien indicar a la 
Agencia el trámite en el que fue aportada. Tampoco podrá tenerse en cuenta a efectos 
de la valoración de las solicitudes los documentos no aportados, total o parcialmente, 
cuando dicha presentación fuere preceptiva.

Asimismo, se establece la obligatoriedad del uso del Modelo de presentación de 
presupuesto de la actividad, teniendo que acompañar al Anexo I y, en el supuesto de que 
tenga que reformularse el presupuesto inicialmente presentado, al Anexo II. Dicho Modelo 
de presentación de presupuesto de la actividad podrá obtenerse en la página web de la 
Agencia donde aparecerá publicado para su cumplimentación y posterior descarga en el 
apartado correspondiente a la convocatoria de subvenciones a la producción de proyectos 
de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía.

5.3. Las solicitudes de las personas y/o entidades que pretendan concurrir a la 
convocatoria que nos ocupa deberán presentarse de forma electrónica en el Registro 
Electrónico Único de la Junta de Andalucía a través de la sede electrónica de la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, en la siguiente dirección:
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/servicios.html 
preferentemente a través de
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/AAIICC
sin perjuicio de su presentación en los registros electrónicos recogidos en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, toda la documentación que las personas y/o entidades concurrentes 
deban aportar al procedimiento en sus distintas fases deberán presentarla a través de 
los medios indicados en el párrafo precedente, siendo en consecuencia inadmitida toda 
documentación que no sea presentada a través de los mismos.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, iniciándose su cómputo el 
primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Las solicitudes para concurrir a la presente convocatoria presentadas 
fuera del mencionado plazo serán inadmitidas.

Una vez concluido dicho plazo se publicará en la página web de la Agencia
http:\\www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC
el listado provisional con la relación de solicitudes recepcionadas, con el objetivo de que las 
personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 
concesión de subvenciones, puedan constatar que dichas solicitudes han sido presentadas 
adecuadamente en la Agencia. En el supuesto de no aparecer en el listado referido, se 
concederá un plazo de cinco días hábiles para que puedan aportar el justificante que 
acredite su presentación electrónica en plazo, a través de la siguiente dirección de correo: 
subvenciones.tramitacion.aaiicc@juntadeandalucia.es
Transcurrido dicho plazo sin que las personas interesadas hayan presentado el 
correspondiente justificante, no apareciendo en el listado publicado, se entenderá que 
desisten del procedimiento. 

Sexto. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
Emitido el Informe de Evaluación por la Comisión de Valoración, el órgano instructor 

dictará la propuesta provisional que contendrá en distintos Anexos: la relación de 
personas y/o entidades beneficiarias provisionales, la relación de beneficiarias suplentes, 
la relación de solicitantes cuyos proyectos no han alcanzado al menos el 65% de 
la puntuación máxima otorgable y la relación de solicitantes cuyas solicitudes se han 
desestimado por no acreditar el carácter cultural del proyecto.

En dicha propuesta provisional se concederá un plazo de diez días hábiles para que 
los interesados, utilizando el formulario Anexo II, cumplimenten el trámite de audiencia 
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presentando alegaciones, aceptando la subvención propuesta y/o adjuntando la 
documentación referida en el artículo 19.2 de la base reguladora.

Examinada la cumplimentación por los interesados del trámite de audiencia, la 
Gerencia de la Agencia, como órgano instructor, elevará a la Dirección de la Agencia la 
propuesta definitiva de resolución de la convocatoria.

Séptimo. Resolución.
De conformidad con el artículo 21 de las bases reguladoras, la resolución del 

procedimiento de concesión de subvenciones a la producción de proyectos de largometrajes, 
de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía ha de ser motivada y deberá 
incluir el contenido mínimo establecido en el mencionado precepto, debiendo dictarse y 
notificarse en el plazo máximo de 6 meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes, entendiéndose desestimada por silencio 
administrativo si transcurrido dicho plazo máximo no se hubiera dictado y notificado la 
resolución expresa del procedimiento de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

Si alguna de las personas y/o entidades beneficiarias renunciase a la subvención en 
el plazo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión, liberando crédito 
consignado presupuestariamente para esta convocatoria, la Dirección de la Agencia, 
como órgano concedente, acordará sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
distribución del crédito liberado en primer lugar entre los beneficiarios de la misma línea 
que no hayan obtenido el importe íntegro de la subvención que le hubiera correspondido 
en atención a la puntuación obtenida por falta de consignación presupuestaria, y en el 
supuesto de que aún existiese crédito se asignara a las personas o entidades solicitantes 
suplentes según el orden de prelación obtenido. Si tras este reparto existiera aún crédito 
del consignado para la respectiva línea podrá destinarse a las otras líneas convocadas 
distribuyéndolo entre las mismas con arreglo a los criterios expuestos.

Contra la resolución del presente procedimiento que no pone fin a la vía administrativa 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Presidencia de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma.

Octavo. Contratación con personas o entidades vinculadas.
Cuando las personas o entidades solicitantes de la subvención prevean contratar 

personas o entidades vinculadas tendrán que ponerlo en conocimiento de la Agencia 
cuando presenten la solicitud de subvención (Anexo I) o en la fase de alegaciones, 
aceptación de la subvención propuesta y presentación de documentación (Anexo II), y en 
todo caso durante la ejecución del proyecto subvencionado. La información a suministrar 
a la Agencia deberá contener los siguientes extremos: profesional o empresa con la 
que se pretende contratar, vinculación con la persona o entidad beneficiaria si existiera, 
descripción del servicio o actividad que pretende contratarse, capítulo del presupuesto 
al que se imputa, importe de la prestación a contratar y porcentaje que representa dicho 
coste sobre el presupuesto aceptado incluyendo una copia del contrato que pretenda 
celebrarse o factura proforma en caso de no realizarse contrato.

Noveno. Medios de notificación y publicación.
La presente resolución de convocatoria y el Extracto de la misma se publicarán en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index).

Los demás actos administrativos dimanantes del presente procedimiento de concesión 
de subvenciones para cada una de las líneas convocadas se publicarán, si se trata de 
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actos conjuntos en la página web de la Agencia en la siguiente dirección electrónica 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/
y si son actos individuales que deban ser notificados personalmente se practicará a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas (Notific@).

Adicionalmente la presente resolución de convocatoria, el Extracto de la misma 
y todos los actos conjuntos generados en la tramitación del procedimiento serán 
publicados en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en el siguiente enlace
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html

Cada persona o entidad solicitante a fin de conocer el estado de tramitación del 
procedimiento podrá acceder con carácter restringido a la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de la siguiente dirección electrónica 
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml 

Décimo. Obligaciones de los beneficiarios.
Las personas y/o entidades beneficiarias de las subvenciones a la producción de 

proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía 
quedarán obligados al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 25 de 
las bases reguladoras.

El incumplimiento de dichas obligaciones así como los demás supuestos establecidos 
en el artículo 28 del mismo cuerpo normativo conllevan aparejado el reintegro de la 
subvención concedida así como la exigencia del interés de demora devengado desde el 
abono de la misma hasta la fecha en que se dicte la resolución de reintegro o hasta que 
se produzca la devolución voluntaria.

Todo ello sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse como consecuencia 
de las infracciones cometidas.

Undécimo. Forma y plazo de justificación. 
Los beneficiarios de las subvenciones que nos ocupan deberán justificar el 

cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación de 
los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión, en el plazo de tres meses a contar desde la finalización 
del plazo de ejecución del proyecto.

La justificación se efectuará mediante cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditoría. Dicha cuenta justificativa deberá ajustarse al contenido establecido en el 
artículo 27 de las bases reguladoras. 

Duodécimo. Devolución voluntaria, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
En el supuesto de que la persona o entidad beneficiaria renunciase a la subvención 

concedida habiéndose abonado algún/os pago/s a cuenta de la misma, deberá proceder 
a la devolución voluntaria de los fondos públicos percibidos más los correspondientes 
intereses de demora devengados desde su abono y hasta el momento en que se produzca 
la devolución efectiva, sin que medie el previo requerimiento de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales. A tal fin, deberán comunicarlo a la Agencia que les remitirá la 
oportuna carta de pago para su posterior ingreso.

Para solicitar la compensación con reconocimiento de deuda, los beneficiarios 
deberán dirigir una solicitud a la Agencia Tributaria de Andalucía a la que deberán 
acompañar de un certificado, que ha de solicitarse previamente a la oficina de contabilidad 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en el que se refleje la existencia del 
crédito reconocido a su favor que esta pendiente de pago, la fecha del reconocimiento y 
la suspensión del abono del mismo. 

Cuando los beneficiarios quieran solicitar un aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda deben dirigir una solicitud en tal sentido a la Agencia Tributaria 
de Andalucía.
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Decimotercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 4 de abril de 2024.- El Director, José Ángel Vélez González.



00
30

00
50

 Número 73 - Martes, 16 de abril de 2024
página 43099/13

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES
EN

TA
CIÓ

N E
XC
LU

SIV
AM

EN
TE
 EL

EC
TR

ÓN
ICA

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 1: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES DE FICCIÓN O ANIMACIÓN YPELÍCULAS PARA LA TELEVISIÓN DIRIGIDOS POR NUEVOS REALIZADORES YREALIZADORAS QUE SE INICIAN EN EL CAMPO DE LA REALIZACIÓN QUE PROMUEVAN ELTALENTO CREATIVO.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA  PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€



00
30

00
50

 Número 73 - Martes, 16 de abril de 2024
página 43099/14

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES
EN

TA
CIÓ

N E
XC
LU

SIV
AM

EN
TE
 EL

EC
TR

ÓN
ICA

(Página de )

3. DECLARACIONES (Continuación)
Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis

(Sí/No)
€
€
€

No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o
haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.
No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.
No estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule
estas materias.
Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.
No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra al corriente
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la
correspondiente resolución de reintegro de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que
así lo establezcan.
No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que así lo establezcan.
No tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, no haber sido condenadas por
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, durante un plazo de cinco años
desde la fecha de la condena por sentencia firme.
No ser objeto de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda
ilegal e incompatible con el mercado interior.

No ser considerada empresa en crisis, teniendo en cuenta la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de
la Comisión, de 17 de junio.
No haber sido sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria
Democrática de Andalucía, conforme dispone el artículo 33.1 de la Ley 2/2017, 28 marzo, de Memoria Histórica y Democrática
de Andalucía.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa o sentencia judicial firmes por incumplimiento de
convenio colectivo y por conductas gravemente contrarias a los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras
y usuarias, durante un período de dos años, conforme dispone el artículo 31.2 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por incumplimiento en
el pago de las obligaciones contraídas con el personal creativo, artístico, técnico y con las industrias técnicas que hubieran
participado en anteriores proyectos audiovisuales producidos por la persona o entidad solicitante.
Declaro que el nombre y tamaño de la empresa son:
NÚMERO DE SOCIOS: NOMBRE DE LA EMPRESA: TAMAÑO DE LA EMPRESA (*):

ACREDITACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL
La concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases reguladoras está condicionada a que los proyectos acrediten su
carácter cultural, debiendo fundamentarse en, al menos, una de las siguientes características:

a) Su dimensión de manifestación artística y creativa.

b) Su aportación al patrimonio cultural y a la diversidad de Andalucía.
c) Su contribución a la conformación de la identidad andaluza.
d) Su capacidad de dinamización social y económica elemento socializador y transmisor de valores culturales.
e) Su potencial como elemento socializador y transmisor de valores culturales.
f) Su apoyo a la cultura, historia e identidad de Andalucía.
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3. DECLARACIONES (Continuación)
OTRAS DECLARACIONES

1º Soy empresa de producción audiovisual independiente con personalidad jurídica privada establecida en un Estado de la
Unión Europea.
2º Soy AIE y designo a la productora independiente

f) integrante de la agrupación, para que se valore su trayectoria y solvencia, con el compromiso que esa productora
permanecerá integrada en la AIE hasta la finalización de la actividad subvencionada.
3º Otra/s: ( especificar):

* (Empresa grande, empresa mediana, empresa pequeña o microempresa) A efectos de las presentes bases reguladoras, para determinar la categoría
de la empresa, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 y en el Anexo I del Reglamento (UE) nº Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado.

4. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL ANEXO I.
Producción de largometrajes de ficción o animación y películas para la televisión dirigidos por nuevos realizadores y realizadoras
que se inician en el campo de la realización que promuevan el talento creativo.

a) Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique, con claridad, el interés y potencial del proyecto, su interés cul-
tural vinculado con la realidad cultural y social andaluza, europea y universal y valores del mismo, así como el desarrollo
de la producción previsto.

b)  Sinopsis del guión.
c)  Guión completo en caso de largometrajes o películas para televisión.
d) Presupuesto de gasto de la obra audiovisual, detallado por partidas y capítulos. Si se realiza en régimen de coproducción,

se hará constar con claridad y en columnas separadas los gastos que correspondan a cada uno de las personas o entidades
coproductoras.

e) Memoria explicativa sobre generación de actividad económica en Andalucía, en la que se indique la cuantía destinada a la
creación de empleo en el sector cinematográfico y las artes audiovisuales.

f) Memoria acreditativa con la documentación necesaria que acredite los resultados comerciales, la participación en festivales
de reconocido prestigio y premios, y, por último, las obras audiovisuales estrenadas por la solicitante, todo ello referido al
periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención. En empresas con menor antigüedad que la establecida en
este apartado, la trayectoria y solvencia a tener en cuenta puede ser la de la persona que ejerza las funciones de
producción ejecutiva contratada vinculada a la entidad solicitante para la ejecución del proyecto. En el supuesto de que la
persona o entidad solicitante sea una Agrupación de Interés Económico, se podrá valorar la trayectoria y solvencia de la
persona física o jurídica productora independiente integrante de la Agrupación que se designe en la solicitud. En este caso,
dicha persona deberá permanecer integrada en la Agrupación hasta la finalización de la actividad subvencionada.

g) Plan detallado de financiación del proyecto con expresa indicación del origen de los recursos, y en su caso, la
documentación acreditativa de los recursos que estén confirmados entre ayudas o subvenciones, premios, inversión de
recursos propios, contratos o cartas de compromiso acreditativos de las inversiones privadas así como, en su caso, los
documentos que incorporen los compromisos con los importes de las capitalizaciones que, hasta un máximo del 5 por
ciento del presupuesto en proyectos de ficción o animación, se comprometen a asumir las personas físicas o jurídicas con
las que las personas o entidades productoras de la obra para la que se solicita la ayuda hayan suscrito algún contrato de
trabajo. Si la obra se realiza en régimen de coproducción se hará constar con claridad y en columnas separadas los
recursos que correspondan a cada una de las personas o entidades coproductoras.

h) Acuerdo o preacuerdo de coproducción, en su caso, en el que aparezcan los importes y porcentajes correspondientes a
cada persona o entidad coproductora, de forma que el solicitante de la subvención en ningún caso tenga un porcentaje
inferior al veinte por ciento que debe mantener durante el plazo de ejecución de la actividad. En particular, para
coproducciones internacionales, cumplir los requisitos mínimos de coproducción española que resultan exigibles por la
normativa de aplicación.

i) Ficha técnica y artística con la relación nominal de las personas profesionales que intervienen en los siguientes puestos:
composición musical, dirección de producción, documentalista, jefe o jefa de producción, dirección de casting, dirección
de fotografía, dirección o jefaturas de equipos técnicos, actores y actrices protagonistas, principales y secundarios, así
como otras empresas intervinientes en la obra audiovisual. 

j) Currículum de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva, en el que se
recojan las obras en las que ha participado,  referido al periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención.

k) Carta de interés de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva
propuestos en el proyecto. En el supuesto de que alguna de las personas que desarrollen las funciones anteriormente
indicadas, se encuentre vinculada a la entidad solicitante conforme a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, se deberá poner de manifiesto esta circunstancia, para que, de resultar beneficiaria pueda
ser objeto de autorización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las presentes bases reguladoras.

l) Calendario previsto y avance del plan de rodaje indicando fechas, tiempo y localizaciones, y expresamente el número de
días que se van a grabar o rodar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Documento de estrategia medioambiental en el que se propongan parámetros de sostenibilidad y respeto al medio
ambiente.

Declaración de coproducción internacional con aportación creativa.
Documento de autobaremación.
Otro/s documento/s: ( especificar):

En el caso de que un proyecto sea realizado por varias productoras solicitantes, la documentación "común" se presentará sólo por una de ellas. La
documentación específica, propia de cada empresa, será aportada por cada productora. La documentación técnica que acompaña a la solicitud no
será devuelta a los solicitantes. Finalizada la convocatoria, será destruida con objeto de garantizar la confidencialidad de los datos.
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4. DOCUMENTACIÓN ( Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
TÍTULO DEL LARGOMETRAJE:

DURACIÓN: (60 minutos ò más de 60 minutos) PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO ( Con todos los coproductores):

PRESUPUESTO PRODUCTORA SOLICITANTE (Exclusivamente): IMPORTE SOLICITADO (Debe coincidir con el importe solicitado en el punto 6):
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6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de:

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras del Programa, de acuerdo con el artículo 120.2
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al
órgano gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan sólo la documentación que aporte efectivamente. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otra Administración, sólo
procedería cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se solicita. 

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 1: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES DE FICCIÓN O ANIMACIÓN YPELÍCULAS PARA LA TELEVISIÓN DIRIGIDOS POR NUEVOS REALIZADORES YREALIZADORAS QUE SE INICIAN EN EL CAMPO DE LA REALIZACIÓN QUE PROMUEVAN ELTALENTO CREATIVO.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA  PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SESOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar) :

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
Marque una de las opciones

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos del Impuesto de Actividades
Económicas.
NO CONSIENTE y aportará copia del Certificado de Situación Censal.
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6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia del NIF de la entidad solicitante.

Acreditación del carácter de la representación, en su caso.
Declaración responsable de ser productor o productora audiovisual independiente y de no ser objeto de
influencia dominante por parte de un prestador o prestadora de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de
persona titular de canal televisivo privado por razones de propiedad, participación financiera o de las normas que la rigen.
Escrituras de constitución, los Estatutos sociales y las modificaciones posteriores, si las hubiese, inscritas en el Registro
Mercantil, o registro público que corresponda.
Aportación de los contratos laborales y vida laboral de los contratados correspondientes a las nuevas altas en la seguridad
social.
Documentación relativa al proyecto para el que solicita la ayuda:
-Documento en el que se acredite de forma inequívoca la cesión a la persona o entidad productora de los
derechos sobre el guion, el importe de la contraprestación correspondiente al autor, autora o autores del
mismo, así como, en su caso, la cesión de los derechos sobre la obra preexistente.
-Contrato de coproducción firmado por todas las entidades, en el que deberán constar expresamente y
cuantificadas, las aportaciones y porcentajes de participación de cada una de las personas o entidades
coproductoras, en su caso.
-Cartas de compromiso de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionización y
producción ejecutiva, si no se han entregado con anterioridad.
Documento de subcontratación.
Otros documentos:

Y en caso de no haber prestado el consentimiento en el apartado 5:
Copia del Certificado de Situación Censal o Certificado de inscripción en el Registro Administrativo de Empresas
Cinematográficas y Audiovisuales del Estado o de la correspondiente Comunidad Autónoma.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de
solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración
de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación.

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Deberá identificar la misma

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/
Optar /Otras

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO 
Deberá marcar una de las dos opciones  para cada uno de los datos indicados.

6. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
En el caso de que no haya prestado consentimiento en el apartado 5, deberá marcar la documentación correspondiente.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA,  Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 2: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES DE FICCIÓN O ANIMACIÓN YPELÍCULAS PARA LA TELEVISIÓN.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
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3. DECLARACIONES (Continuación)
Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis

(Sí/No)
€
€
€
€
€
€

No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o
haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.
No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.
No estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule
estas materias.
Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.
No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra al corriente
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la
correspondiente resolución de reintegro de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que
así lo establezcan.
No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que así lo establezcan.
No tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, no haber sido condenadas por
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, durante un plazo de cinco años
desde la fecha de la condena por sentencia firme.
No ser objeto de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda
ilegal e incompatible con el mercado interior.
No ser considerada empresa en crisis, teniendo en cuenta la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de
la Comisión, de 17 de junio.
No haber sido sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria
Democrática de Andalucía, conforme dispone el artículo 33.1 de la Ley 2/2017, 28 marzo, de Memoria Histórica y Democrática
de Andalucía.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa o sentencia judicial firmes por incumplimiento de
convenio colectivo y por conductas gravemente contrarias a los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras
y usuarias, durante un período de dos años, conforme dispone el artículo 31.2 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por incumplimiento en
el pago de las obligaciones contraídas con el personal creativo, artístico, técnico y con las industrias técnicas que hubieran
participado en anteriores proyectos audiovisuales producidos por la persona o entidad solicitante.
Declaro que el nombre y tamaño de la empresa son:
NÚMERO DE SOCIOS: NOMBRE DE LA EMPRESA: TAMAÑO DE LA EMPRESA (*):

ACREDITACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL
La concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases reguladoras está condicionada a que los proyectos acrediten su
carácter cultural, debiendo fundamentarse en, al menos, una de las siguientes características:

a) Su dimensión de manifestación artística y creativa.

b) Su aportación al patrimonio cultural y a la diversidad de Andalucía.
c) Su contribución a la conformación de la identidad andaluza.
d) Su capacidad de dinamización social y económica elemento socializador y transmisor de valores culturales.
e) Su potencial como elemento socializador y transmisor de valores culturales.
f) Su apoyo a la cultura, historia e identidad de Andalucía.
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3. DECLARACIONES (Continuación)
OTRAS DECLARACIONES

1º Soy empresa de producción audiovisual independiente con personalidad jurídica privada establecida en un Estado de la
Unión Europea.
2º Soy AIE y designo a la productora independiente

f) integrante de la agrupación, para que se valore su trayectoria y solvencia, con el compromiso que esa productora
permanecerá integrada en la AIE hasta la finalización de la actividad subvencionada.
3º Otra/s: ( especificar):

* (Empresa grande, empresa mediana, empresa pequeña o microempresa) A efectos de las presentes bases reguladoras, para determinar la categoría
de la empresa, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 y en el Anexo I del Reglamento (UE) nº Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado.

4. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL ANEXO I.
Producción de largometrajes de ficción o animación y películas para la televisión dirigidos por nuevos realizadores y realizadoras
que se inician en el campo de la realización que promuevan el talento creativo.

a) Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique, con claridad, el interés y potencial del proyecto, su interés cul-
tural vinculado con la realidad cultural y social andaluza, europea y universal y valores del mismo, así como el desarrollo
de la producción previsto.

b)  Sinopsis del guión.
c)  Guión completo en caso de largometrajes o películas para televisión.
d) Presupuesto de gasto de la obra audiovisual, detallado por partidas y capítulos. Si se realiza en régimen de coproducción,

se hará constar con claridad y en columnas separadas los gastos que correspondan a cada uno de las personas o entidades
coproductoras.

e) Memoria explicativa sobre generación de actividad económica en Andalucía, en la que se indique la cuantía destinada a la
creación de empleo en el sector cinematográfico y las artes audiovisuales.

f) Memoria acreditativa con la documentación necesaria que acredite los resultados comerciales, la participación en festivales
de reconocido prestigio y premios, y, por último, las obras audiovisuales estrenadas por la solicitante, todo ello referido al
periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención. En empresas con menor antigüedad que la establecida en
este apartado, la trayectoria y solvencia a tener en cuenta puede ser la de la persona que ejerza las funciones de
producción ejecutiva contratada vinculada a la entidad solicitante para la ejecución del proyecto. En el supuesto de que la
persona o entidad solicitante sea una Agrupación de Interés Económico, se podrá valorar la trayectoria y solvencia de la
persona física o jurídica productora independiente integrante de la Agrupación que se designe en la solicitud. En este caso,
dicha persona deberá permanecer integrada en la Agrupación hasta la finalización de la actividad subvencionada.

g) Plan detallado de financiación del proyecto con expresa indicación del origen de los recursos, y en su caso, la
documentación acreditativa de los recursos que estén confirmados entre ayudas o subvenciones, premios, inversión de
recursos propios, contratos o cartas de compromiso acreditativos de las inversiones privadas así como, en su caso, los
documentos que incorporen los compromisos con los importes de las capitalizaciones que, hasta un máximo del 5 por
ciento del presupuesto en proyectos de ficción o animación, se comprometen a asumir las personas físicas o jurídicas con
las que las personas o entidades productoras de la obra para la que se solicita la ayuda hayan suscrito algún contrato de
trabajo. Si la obra se realiza en régimen de coproducción se hará constar con claridad y en columnas separadas los
recursos que correspondan a cada una de las personas o entidades coproductoras.

h) Acuerdo o preacuerdo de coproducción, en su caso, en el que aparezcan los importes y porcentajes correspondientes a
cada persona o entidad coproductora, de forma que el solicitante de la subvención en ningún caso tenga un porcentaje
inferior al veinte por ciento que debe mantener durante el plazo de ejecución de la actividad. En particular, para
coproducciones internacionales, cumplir los requisitos mínimos de coproducción española que resultan exigibles por la
normativa de aplicación.

i) Ficha técnica y artística con la relación nominal de las personas profesionales que intervienen en los siguientes puestos:
composición musical, dirección de producción, documentalista, jefe o jefa de producción, dirección de casting, dirección
de fotografía, dirección o jefaturas de equipos técnicos, actores y actrices protagonistas, principales y secundarios, así
como otras empresas intervinientes en la obra audiovisual. 

j) Currículum de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva, en el que se
recojan las obras en las que ha participado,  referido al periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención.

k) Carta de interés de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva
propuestos en el proyecto. En el supuesto de que alguna de las personas que desarrollen las funciones anteriormente
indicadas, se encuentre vinculada a la entidad solicitante conforme a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, se deberá poner de manifiesto esta circunstancia, para que, de resultar beneficiaria pueda
ser objeto de autorización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las presentes bases reguladoras.

l) Calendario previsto y avance del plan de rodaje indicando fechas, tiempo y localizaciones, y expresamente el número de
días que se van a grabar o rodar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Documento de estrategia medioambiental en el que se propongan parámetros de sostenibilidad y respeto al medio
ambiente.

Declaración de coproducción internacional con aportación creativa.
Documento de autobaremación.
Otro/s documento/s: ( especificar):

En el caso de que un proyecto sea realizado por varias productoras solicitantes, la documentación "común" se presentará sólo por
una de ellas. La documentación específica, propia de cada empresa, será aportada por cada productora. La documentación técnica
que acompaña a la solicitud no será devuelta a los solicitantes. Finalizada la convocatoria, será destruida con objeto de garantizar la
confidencialidad de los datos.
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4. DOCUMENTACIÓN ( Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
TÍTULO DEL LARGOMETRAJE:

DURACIÓN: (60 minutos ò más de 60 minutos) PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO ( Con todos los coproductores):

PRESUPUESTO PRODUCTORA SOLICITANTE (Exclusivamente): IMPORTE SOLICITADO (Debe coincidir con el importe solicitado en el punto 6):
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6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de:

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras del Programa, de acuerdo con el artículo 120.2
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidadde qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al
órgano gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan sólo la documentación que aporte efectivamente. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otra Administración, sólo
procedería cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se solicita. 

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 2: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES DE FICCIÓN O ANIMACIÓN YPELÍCULAS PARA LA TELEVISIÓN.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA  PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:

Domicilio:
Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SESOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar) :

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
Marque una de las opciones

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos del Impuesto de Actividades
Económicas.
NO CONSIENTE y aportará copia del Certificado de Situación Censal.

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia del NIF de la entidad solicitante.

Acreditación del carácter de la representación, en su caso.
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
Declaración responsable de ser productor o productora audiovisual independiente y de no ser objeto de
influencia dominante por parte de un prestador o prestadora de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de
persona titular de canal televisivo privado por razones de propiedad, participación financiera o de las normas que la rigen.
Escrituras de constitución, los Estatutos sociales y las modificaciones posteriores, si las hubiese, inscritas
en el Registro Mercantil, o registro público que corresponda.
Aportación de los contratos laborales y vida laboral de los contratados correspondientes a las nuevas altas
en la seguridad social.
Documentación relativa al proyecto para el que solicita la ayuda:
Documento en el que se acredite de forma inequívoca la cesión a la persona o entidad productora de los
derechos sobre el guion, el importe de la contraprestación correspondiente al autor, autora o autores del
mismo, así como, en su caso, la cesión de los derechos sobre la obra preexistente.
Contrato de coproducción firmado por todas las entidades, en el que deberán constar expresamente y
cuantificadas, las aportaciones y porcentajes de participación de cada una de las personas o entidades
coproductoras, en su caso.
Cartas de compromiso de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionización y
producción ejecutiva, si no se han entregado con anterioridad.
Documento de subcontratación.
Otros documentos:

Y en caso de no haber prestado el consentimiento en el apartado 5:
Copia del Certificado de Situación Censal o Certificado de inscripción en el Registro Administrativo de Empresas
Cinematográficas y Audiovisuales del Estado o de la correspondiente Comunidad Autónoma.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de
solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración
de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación.

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Deberá identificar la misma

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/
Optar /Otras

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO 
Deberá marcar una de las dos opciones  para cada uno de los datos indicados.

6. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
En el caso de que no haya prestado consentimiento en el apartado 5, deberá marcar la documentación correspondiente.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA,  Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 3: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE DOCUMENTALES.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
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3. DECLARACIONES (Continuación)
Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis

(Sí/No)
€
€
€
€
€
€

No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o
haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.
No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.
No estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule
estas materias.
Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.
No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra al corriente
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la
correspondiente resolución de reintegro de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que
así lo establezcan.
No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que así lo establezcan.
No tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, no haber sido condenadas por
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, durante un plazo de cinco años
desde la fecha de la condena por sentencia firme.
No ser objeto de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda
ilegal e incompatible con el mercado interior.
No ser considerada empresa en crisis, teniendo en cuenta la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de
la Comisión, de 17 de junio.
No haber sido sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria
Democrática de Andalucía, conforme dispone el artículo 33.1 de la Ley 2/2017, 28 marzo, de Memoria Histórica y Democrática
de Andalucía.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa o sentencia judicial firmes por incumplimiento de
convenio colectivo y por conductas gravemente contrarias a los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras
y usuarias, durante un período de dos años, conforme dispone el artículo 31.2 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.
No haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por incumplimiento en
el pago de las obligaciones contraídas con el personal creativo, artístico, técnico y con las industrias técnicas que hubieran
participado en anteriores proyectos audiovisuales producidos por la persona o entidad solicitante.
Declaro que el nombre y tamaño de la empresa son:
NÚMERO DE SOCIOS: NOMBRE DE LA EMPRESA: TAMAÑO DE LA EMPRESA (*):

ACREDITACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL
La concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases reguladoras está condicionada a que los proyectos acrediten su
carácter cultural, debiendo fundamentarse en, al menos, una de las siguientes características:

a) Su dimensión de manifestación artística y creativa.

b) Su aportación al patrimonio cultural y a la diversidad de Andalucía.
c) Su contribución a la conformación de la identidad andaluza.
d) Su capacidad de dinamización social y económica elemento socializador y transmisor de valores culturales.
e) Su potencial como elemento socializador y transmisor de valores culturales.
f) Su apoyo a la cultura, historia e identidad de Andalucía.
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3. DECLARACIONES (Continuación)
OTRAS DECLARACIONES

1º Soy empresa de producción audiovisual independiente con personalidad jurídica privada establecida en un Estado de la
Unión Europea.

2º Soy AIE y designo a la productora independiente

f) integrante de la agrupación, para que se valore su trayectoria y solvencia, con el compromiso que esa productora
permanecerá integrada en la AIE hasta la finalización de la actividad subvencionada.

3º Otra/s: ( especificar):
* (Empresa grande, empresa mediana, empresa pequeña o microempresa) A efectos de las presentes bases reguladoras, para determinar la categoría

de la empresa, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 y en el Anexo I del Reglamento (UE) nº Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado.

4. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL ANEXO I.
Producción de largometrajes de ficción o animación y películas para la televisión dirigidos por nuevos realizadores y realizadoras
que se inician en el campo de la realización que promuevan el talento creativo.

a) Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique, con claridad, el interés y potencial del proyecto, su interés cul-
tural vinculado con la realidad cultural y social andaluza, europea y universal y valores del mismo, así como el desarrollo
de la producción previsto.

b)  Sinopsis del guión.
c)  Guión completo en caso de largometrajes o películas para televisión.
d) Presupuesto de gasto de la obra audiovisual, detallado por partidas y capítulos. Si se realiza en régimen de coproducción,

se hará constar con claridad y en columnas separadas los gastos que correspondan a cada uno de las personas o entidades
coproductoras.

e) Memoria explicativa sobre generación de actividad económica en Andalucía, en la que se indique la cuantía destinada a la
creación de empleo en el sector cinematográfico y las artes audiovisuales.

f) Memoria acreditativa con la documentación necesaria que acredite los resultados comerciales, la participación en festivales
de reconocido prestigio y premios, y, por último, las obras audiovisuales estrenadas por la solicitante, todo ello referido al
periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención. En empresas con menor antigüedad que la establecida en
este apartado, la trayectoria y solvencia a tener en cuenta puede ser la de la persona que ejerza las funciones de
producción ejecutiva contratada vinculada a la entidad solicitante para la ejecución del proyecto. En el supuesto de que la
persona o entidad solicitante sea una Agrupación de Interés Económico, se podrá valorar la trayectoria y solvencia de la
persona física o jurídica productora independiente integrante de la Agrupación que se designe en la solicitud. En este caso,
dicha persona deberá permanecer integrada en la Agrupación hasta la finalización de la actividad subvencionada.

g) Plan detallado de financiación del proyecto con expresa indicación del origen de los recursos, y en su caso, la
documentación acreditativa de los recursos que estén confirmados entre ayudas o subvenciones, premios, inversión de
recursos propios, contratos o cartas de compromiso acreditativos de las inversiones privadas así como, en su caso, los
documentos que incorporen los compromisos con los importes de las capitalizaciones que, hasta un máximo del 5 por
ciento del presupuesto en proyectos de ficción o animación, se comprometen a asumir las personas físicas o jurídicas con
las que las personas o entidades productoras de la obra para la que se solicita la ayuda hayan suscrito algún contrato de
trabajo. Si la obra se realiza en régimen de coproducción se hará constar con claridad y en columnas separadas los
recursos que correspondan a cada una de las personas o entidades coproductoras.

h) Acuerdo o preacuerdo de coproducción, en su caso, en el que aparezcan los importes y porcentajes correspondientes a
cada persona o entidad coproductora, de forma que el solicitante de la subvención en ningún caso tenga un porcentaje
inferior al veinte por ciento que debe mantener durante el plazo de ejecución de la actividad. En particular, para
coproducciones internacionales, cumplir los requisitos mínimos de coproducción española que resultan exigibles por la
normativa de aplicación.

i) Ficha técnica y artística con la relación nominal de las personas profesionales que intervienen en los siguientes puestos:
composición musical, dirección de producción, documentalista, jefe o jefa de producción, dirección de casting, dirección
de fotografía, dirección o jefaturas de equipos técnicos, actores y actrices protagonistas, principales y secundarios, así
como otras empresas intervinientes en la obra audiovisual. 

j) Currículum de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva, en el que se
recojan las obras en las que ha participado,  referido al periodo indicado en el artículo 16 para cada línea de subvención.

k) Carta de interés de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionizacion y producción ejecutiva
propuestos en el proyecto. En el supuesto de que alguna de las personas que desarrollen las funciones anteriormente
indicadas, se encuentre vinculada a la entidad solicitante conforme a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, se deberá poner de manifiesto esta circunstancia, para que, de resultar beneficiaria pueda
ser objeto de autorización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las presentes bases reguladoras.

l) Calendario previsto y avance del plan de rodaje indicando fechas, tiempo y localizaciones, y expresamente el número de
días que se van a grabar o rodar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Documento de estrategia medioambiental en el que se propongan parámetros de sostenibilidad y respeto al medio
ambiente.

Declaración de coproducción internacional con aportación creativa.
Documento de autobaremación.
Otro/s documento/s: ( especificar):

En el caso de que un proyecto sea realizado por varias productoras solicitantes, la documentación "común" se presentará sólo por
una de ellas. La documentación específica, propia de cada empresa, será aportada por cada productora. La documentación técnica
que acompaña a la solicitud no será devuelta a los solicitantes. Finalizada la convocatoria, será destruida con objeto de garantizar la
confidencialidad de los datos.
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4. DOCUMENTACIÓN ( Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
TÍTULO DEL LARGOMETRAJE:

DURACIÓN: (60 minutos ò más de 60 minutos) PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO ( Con todos los coproductores):

PRESUPUESTO PRODUCTORA SOLICITANTE (Exclusivamente): IMPORTE SOLICITADO (Debe coincidir con el importe solicitado en el punto 6):
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6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de:

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras del Programa, de acuerdo con el artículo 120.2
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidadde qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al
órgano gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan sólo la documentación que aporte efectivamente. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otra Administración, sólo
procedería cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se solicita. 

5. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES YDE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 25032).
LÍNEA 3: PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE DOCUMENTALES.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA  PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:

Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SESOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar) :

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
Marque una de las opciones

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos del Impuesto de Actividades
Económicas.
NO CONSIENTE y aportará copia del Certificado de Situación Censal.

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia del NIF de la entidad solicitante.

Acreditación del carácter de la representación, en su caso.
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
Declaración responsable de ser productor o productora audiovisual independiente y de no ser objeto de
influencia dominante por parte de un prestador o prestadora de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de
persona titular de canal televisivo privado por razones de propiedad, participación financiera o de las normas que la rigen.
Escrituras de constitución, los Estatutos sociales y las modificaciones posteriores, si las hubiese, inscritas
en el Registro Mercantil, o registro público que corresponda.
Aportación de los contratos laborales y vida laboral de los contratados correspondientes a las nuevas altas
en la seguridad social.
Documentación relativa al proyecto para el que solicita la ayuda:
Documento en el que se acredite de forma inequívoca la cesión a la persona o entidad productora de los
derechos sobre el guion, el importe de la contraprestación correspondiente al autor, autora o autores del
mismo, así como, en su caso, la cesión de los derechos sobre la obra preexistente.
Contrato de coproducción firmado por todas las entidades, en el que deberán constar expresamente y
cuantificadas, las aportaciones y porcentajes de participación de cada una de las personas o entidades
coproductoras, en su caso.
Cartas de compromiso de las personas que desempeñen las funciones de dirección, guionización y
producción ejecutiva, si no se han entregado con anterioridad.
Documento de subcontratación.
Otros documentos:

Y en caso de no haber prestado el consentimiento en el apartado 5:
Copia del Certificado de Situación Censal o Certificado de inscripción en el Registro Administrativo de Empresas
Cinematográficas y Audiovisuales del Estado o de la correspondiente Comunidad Autónoma.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de
los órganos donde se encuentre:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo al
órgano gestos para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentre:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es

Estadio de la Cartuja, Puerta 13. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y correo electrónico aaiicc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AAIICC-SUBVENCIONES, con la finalidad, “Gestión

y tramitación del procedimiento relativo a la concesión de subvenciones destinadas a empresas y profesionales del sector
cultural.”, la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento general de protección de datos, art. 6.1. c) el tratamiento es
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/435808.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de
solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración
de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación.

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Deberá identificar la misma

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/
Optar /Otras

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO 
Deberá marcar una de las dos opciones  para cada uno de los datos indicados.

6. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
En el caso de que no haya prestado consentimiento en el apartado 5, deberá marcar la documentación correspondiente.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA,  Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas


